
Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                         
María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5043/2023 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de septiembre de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5043/2023 

 

1 

CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.5043/2023 

Comisionada Ponente: 
MCNP 

Pleno: 
13 de septiembre de 2023 

Sentido:                                                             

SOBRESEER por quedar sin 
materia 

Sujeto obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

Folio de solicitud: 
090164123001683 

¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

Se solicito saber a partir de que momento es posible que el actor de 
una demanda pida seguimiento vía plataforma SICOR 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

El sujeto obligado informo que lo solicitado es una pregunta de índole 
procesal. 

¿En qué consistió el 
agravio de la persona 
ahora recurrente? 

Por la no entrega de la información solicitada.  

¿Qué se determina en 
esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el 

artículo 244, fracción II, SOBRESEER por quedar sin materia. 

¿Qué plazo tendrá el 
sujeto obligado para 
dar cumplimiento? 

N/A 

 

Palabras Clave Tramites, plataformas, seguimiento, demandas. 
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Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.5043/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, se emite la presente resolución la cual versará 

en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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demanda pida seguimiento vía plataforma "sistema integral de consulta de 
resoluciones" y sea procedente su seguimiento...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Otro medio” 

e indicó como medio para recibir notificaciones “Correo electrónico”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 02 de agosto de 2023, el Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, en adelante sujeto obligado, emitió respuesta 

a la solicitud de información, mediante el oficio P/DUT/4641/2023 de fecha 02 de 

agosto de 2023; el cual, en su parte medular, informó lo siguiente:  
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(Sic)  
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III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 03 de agosto 

de 2023, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la 

respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el 

que, en su parte medular señaló lo siguiente: 

 

“Del contenido de la respuesta se advierte que el sujeto obligado no fue exhaustivo ni 

entregó la información peticionada aunque ésta la tenga en su poder y fundo mi agravio 

en los siguientes argumentos: 

 

I. El sujeto obligado interactúa y emite normatividad en relación con el programa 

SISTEMA INTEGRAL DE CONSULTA DE RESOLUCIONES, de hecho el correo 

electrónico de contacto para dicho programa es "sicor@tsjcdmx.gob.mx", en ese 

sentido se advierte por hecho notorio que de operatividad se encuentra a cargo el 

TSJCDMX, por lo tanto el sujeto obligado se encuenta en posesión de documentos que 

regulan su funcionamiento, que determinan el precio de la oferta del servicio y las 

condiciones de prestación de dicho servicio, incluyendo momentos procesales 

compatibles con las condiciones de la prestación del servicio denominado "Seguimiento 

a expedientes" donde indique y regule los derechos, obligaciones, condiciones, precio, 

etc, en la que un particular accede a dicho servicio. 

 

II. Como ya expuse previamente, derivado de dicho ejercicio de potestades emanadas 

de leyes, reglamento y circulares, el sujeto obligado tuvo que emitirlas para normar su 

funcionamiento, dentro de dicha documental se encuentra la información que he 

peticionado, es decir a partir de qué momento procesal (partiendo de la premisa que 

dicha consulta de resoluciones se encuentra íntimamente relacionada con los procesos 

judiciales en la ciudad de méxico) se empieza a ofertar el servicio al público, así como 

un contratante de dicho servicio a partir de qué momento puede peticionar la consulta 

de expedientes albergados en dicho servicio. La anterior aseveración se ve plasmada 

por que el la Ley Federal de Protección al Consumidor de aplicación supletoria en 

distintos dispositivos establece que la prestación de un servicio ofertado debe ser claro 

en qué se contiene, de ahí que puedo partir que se debió expedir una normatividad 

interna y/o distintos documentos que regulan claramente las condiciones de la 

prestación del servicio SICOR y dentro de dicha documental se encuentra la información 

peticionada y el supuesto en calidad de ejemplo expuesto en mi petición. 
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III. El sujeto obligado parte de una premisa errónea por realizar una consulta de práxis 

de litigio, lo cual como mencioné el litigio se encuentra íntimamente relacionado con la 

prestación del servicio denominado SICOR, pero cómo expuse la normatividad que 

regula la prestación del servicio SICOR se encuentra en documentos de carácter 

público y en posesión del sujeto obligado, por lo que es correcto que se me haga del 

conocimiento la documental pública que norma dicho servicio y dentro de dicha 

documental se puede encuadrar el supuesto planteado, en ese sentido he peticionado 

se me haga del conocimiento la documental pública que pueda hacer referencia al 

supuesto planteado, por que ya expuse que al ser un servicio ofertado al público con 

costo o sin costo, el sujeto obligado debió emitir documentos específicos donde se fijen 

claramente los supuestos de oferta del servicio y la posibilidad en la que los usuarios 

de dicho servicio tuvieran conocimiento y la posibilidad de hacer el seguimiento de sus 

litigios. 

 

IV. La obtención de opinión o pronunciamiento sobre un tema procesal es irrelevante, 

por que en ese sentido el sujeto obligado me está contestando con una opinión personal 

por la servidora pública firmante, más sin embargo no especifica si cuenta o no con 

documento públicos que regulen el funcionamiento del servicio SICOR, así como las 

condiciones de la prestación del servicio de Seguimiento de Expedientes, es decir con 

su opinión ha obstaculizado el acceso a la información pública puesto que cómo ya 

mencioné, la normatividad y diseño de dicho servicio se encuentra en documentos, que 

por principio constitucional de acceso a la información tengo derecho a conocer si se 

encuentran relacionados con mi petición...”(Sic) 

 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 08 de agosto 2023, el 

Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del 

Carmen Nava Polina, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, 

fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones: El sujeto obligado en fecha 29 de agosto de 2023, remitió a 

esta ponencia, sus manifestaciones y alegatos y una respuesta complementaria.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 08 septiembre de 2023, con fundamento en el artículo 

243, fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de 

haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 
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revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  
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 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

Este Órgano Colegiado realiza el estudio de las causales de improcedencia, por 

tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente2.  

 

Asimismo, se advierte la posible actualización de la causal prevista en el artículo 

249, fracción II del mismo ordenamiento, toda vez que el Sujeto Obligado emitió una 

respuesta complementaria, por lo que antes de entrar al estudio de fondo, es 

necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia.  

 

Con fecha 29 de agosto de 2023, el Sujeto Obligado mediante correo electrónico y 

mediante la plataforma nacional de transparencia, hizo del conocimiento el oficio 

P/DUT/5378/2023, de fecha 28 de agosto de 2023, en donde señala que remitía 

información complementaria a fin de satisfacer lo requerido por el particular.  

Como se muestra a continuación: 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Dicho lo anterior el sujeto obligado en su información complementaria da respuesta 

a lo solicitado, ya que se informa los pasos a seguir para darle el seguimiento a una 

demanda por medio de la plataforma SICOR. 

 

En consecuencia, el Sujeto Obligado envió la respuesta complementaria a través 

del Correo electrónico, el día 29 de agosto de 2023, asimismo, lo comprueba con el 

acuse correspondiente.  

 

Finalmente, de acuerdo con lo anteriormente analizado, este órgano garante 

adquiere certeza que el sujeto obligado cumplió y garantizo el derecho al acceso a 

la información de particular, proporcionándole la información de manera puntal cada 

uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información pública, objeto 

del presente recurso. 
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Por lo razonamientos antes expresados y, de conformidad con el artículo 244, 

fracción II, en relación con el artículo 249 fracción II de la Ley de Transparencia, se 

SOBRESEE el presente recurso de revisión contra la respuesta emitida por el sujeto 

obligado, por haber quedado sin materia.  

 

QUINTA. Responsabilidades.   

  
Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Segunda de esta 

resolución, y con fundamento en los artículos 244 fracción II y 249 fracción II de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, se SOBRESEE el presente medio de impugnación por quedar 

sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente y al sujeto 

obligado en términos de ley. 

 

CUARTO. - En atención a todas las personas que presentan un recurso de revisión 

o denuncia, con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/MELA 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

